
 

 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 005 2022 00453 00 

 

En aplicación del artículo 108 del C. Gral del P, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el día 8 de febrero 

de 2023, fue debidamente inscrito por el Despacho, en el Registro 

Nacional de Emplazados, el aviso emplazatorio al señor DANIEL 

ALEXANDER ARANGO FRANCO, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 15.372.123. 

 

Dicho emplazamiento vence el 01 de marzo de 2023.  

 



 

 

Una vez culmine el término de emplazamiento, se procederá a 

nombrar el curador en caso de que haya lugar a ello. 

  

Por último, se atiende la petición impetrada por la apoderada, 

ordenándose que a través de secretaría se les comparta el enlace para 

acceder al expediente digital, al correo electrónico 

meryjaramillorios@gmail.com. En el que encontrarán todas las 

actuaciones y escritos que refiere este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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